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Ejecutivo efectividad garantía real- Rad. 11001 4189 009 2019 00923 00 
 
Se NIEGA la solicitud que antecede (archivo 05, C.2- expediente digital), toda 
vez que en el presente asunto se pretende efectivizar la garantía real del 
demandante, de manera que el inmueble perseguido se mantendrá 
embargado durante el trámite del proceso. En tal sentido, adviértase que en 
este caso no es posible dar aplicación a lo previsto en el numeral 1º del art. 
597 del C. G. del P., pues, de acuerdo con lo establecido en el numeral 2º 
del art. 468 del C. G. del P. en los juicios ejecutivos para la efectividad de la 
garantía real el juez tiene la obligación de decretar simultáneamente con el 
mandamiento de pago el embargo y secuestro del bien gravado, es decir, las 
medidas cautelares que aquí se practicaron no derivaron de una solicitud 
de parte, sino de una imposición de la Ley. Téngase en cuenta, además, que 
de acuerdo con lo señalado en la parte final de ese mismo numeral, en este 
tipo de procesos no es procedente la reducción de embargos. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 23 de mayo de 2022 
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